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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a obligaciones de transparencia presentado en 
contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el que se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"No existe el padrón de beneficiarios en el sitio, solo cuenta con cifras generales." (sic) 

En el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observó que la obligación denunciada 
corresponde al formato b) de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa al "Padrón 
de beneficiarios de programas sociales", para el primer y segundo trimestres del 
ejercicio 2019. 

11. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil diecinueve la Secretaría de Acceso a 
la Información asignó a la denuncia el número de expediente DIT 0754/2019 y, por 
razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con Autoridades 
Laborales, Sindicatos, Universidades, Personas Físicas y Morales (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) . 

111. Con fecha diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/1387/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se diera el 
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trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), al contenido del formato b) de la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General relativo al "Padrón de beneficiarios 
de programas sociales", en especial por lo que hace a la información de los 
campos "Nombre(s)", "Primer apellido", "Segundo apellido", "Denominación social ", 
para el primer y segundo trimestres del ejercicio 2019, observando lo siguiente: 

a) Primer trimestre del ejercicio 2019 

Se advirtió la existencia de tres (3) registros, en uno de ellos se encontró 
publicado el listado de los beneficiarios de los programas sociales que se reportan, 
y en los dos registros restantes se advirtió la publicación de una nota, tal como se 
muestra a continuación: 
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Se advirtió la existencia de dos (2) registros, en los cuales se encontró publicado 
el listado de beneficiarios de los programas sociales reportados, tal como se 
muestra a continuación: 
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VI. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, con fundamento en el 
numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la Dirección General de 
Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia, a la dirección electrónica 
señalada para oír y recibir notificaciones. 

VIl. Con fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación , con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la admisión de la denuncia, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
al de su notificación , para que rindiera informe justificado respecto de los hechos o 
motivos de la misma, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VII I. Con fecha veintinueve de agosto de dos mil diecinueve se recibió en este 
Instituto mediante la Herramienta de Comunicación , a manera de informe 
justificado, el escrito de fecha veintisiete de agosto, consistente en una nota 
informativa emitida por el sujeto obligado, en el que señaló lo siguiente: 

"[ ... ] 

Al respecto me permito informar que, mediante el uso del formato 15b 
LGT_Art_ 70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Padrón de beneficiarios de 
programas sociales", esta Unidad Administrativa realiza periódicamente la carga de 
información del listado de beneficiarios del Programa de Apoyo al Empleo; con 
relación a los dos primeros trimestres de este año, las publicaciones en la PNT se 
realizaron el 12 de abril y 9 de julio, lo anterior en apego a lo establecido en la 
normatividad aplicable, lo cual puede verificarse en los acuses de carga que expide 
dicha Plataforma, mismos que se adjuntan para pronta referencia. 

Tal y como se indica en el acuerdo de Admisión de referencia, existen 5 registros en la 
PNT (tres para el primer trimestre y dos para el segundo}, de los cuales, dos 
corresponden a la información del primer y segundo trimestres del Programa de 
Apoyo al Empleo, reportadas por esta CGSNE. 

Con la finalidad de tener certeza de que la publicación no se encuentra dañada o 
carece de algún dato se procedió a realizar lo siguiente: 

1. Consulta pública en la Plataforma Nacional de Transparencia encontrando 5 
registros disponibles, dos de ellos relativos al PAE. 
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2. Al dar c/ick en cada registro del PAE, se pudo identificar que corresponden al 
primer y segundo trimestre del año en curso. 

3. Una vez dentro de dichos registros se dio click sobre el padrón y se desplegó la 
información del PAE. 

4. Se pudo verificar que el listado de beneficiarios que se encuentra publicado, 
cumple con cada uno de los campos requeridos en el Formato respectivo. 

5. Existe una nota aclaratoria de que los beneficiarios del PAE son personas 
físicas, por lo que el campo denominación social cuenta con leyenda "no aplica" 
(se adjuntan pantallas). 

Por lo antes expuesto, se colige que esta Unidad Administrativa cumplió en tiempo y 
forma con la publicación de la información a su cargo y, que la misma se encuentra 
registrada en apego a lo establecido en el mu/ticitado formato XV b, en ese sentido, se 
solicita en su calidad de enlace institucional ante el/NA/, ser el amable conducto para 
remitir el presente comunicado y las evidencias que se adjuntan a fin de dar por 
atendida la obligación de transparencia a cargo de esta Unidad Administrativa. 

[ .. .]" (sic) 

Es preciso señalar que el documento de referencia se recibió en este Instituto el 
veintiocho de agosto de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción 
establecido en el numeral Décimo de los Lineamientos de denuncia, por lo que se 
tuvo por presentado al día hábil siguiente de su interposición, es decir, el 
veintinueve de agosto del año en curso. 

IX. Con fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en lo 
dispuesto en el numeral Décimo séptimo de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó al sujeto obligado denunciado, vía la 
Herramienta de Comunicación , el oficio INAI/SAI/DGEALSUPFM/1325/2019, 
mediante el cual se solicitó rindiera informe complementario, dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la notificación del mismo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió anexar al informe justificado los medios de prueba a que hace referencia y 
solo se pronunció respecto del programa social denominado "Programa de apoyo 
al Empleo" que a su dicho se encuentra publicado en dos registros, olvidando 
pronunciarse respeto de la información correspondiente a los otros tres registros 
que menciona en el mismo. 
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X. Con fecha nueve de septiembre de dos mil diecinueve se recibieron en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , dos archivos mediante los 
cuales el sujeto obligado denunciado rinde informe complementario, mismos que 
consisten en lo siguiente: 

1.- Dos impresiones de pantalla de la vista pública del SIPOT en las que se 
muestra diversa información, sin que se advierta el sujeto obl igado, formato, 
fracción , artículo y periodo al que corresponden. 

2.- Oficio número INAI/SAI/DGEALSUPFM/1325/2019, mediante el cual la 
Dirección General de Enlace, requirió al sujeto obligado denunciado rend ir informe 
complementario, mismo que ha quedado descrito en el resultando IX de la 
presente resolución . 

XI. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve la Dirección 
General de Enlace realizó una segunda verificación virtual, en la vista pública del 
SIPOT, al contenido del formato b) de la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General relativo al "Padrón de beneficiarios de programas sociales", en especial 
por lo que hace a la información de los campos "Nombre(s)", "Primer apellido", 
"Segundo apell ido", "Denominación social", para el primer y segundo trimestres del 
ejercicio 2019, observando lo siguiente: 

a) Primer trimestre del ejercicio 2019 

Se advirtió la existencia de tres (3) registros, en dos de ellos se encontró publicado 
el listado de los beneficiarios de los programas sociales que se reportan, en el otro 
se advirtió la publicación de una nota, tal como se muestra a continuación: 
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b) Segundo trimestre del ejercicio 2019 
Se advirtió la existencia de tres (3) registros , en dos de ellos se encontró publicado 
el listado de beneficiarios de los programas sociales que se reportan y en el otro 
se advirtió la publicación de una nota, tal como se muestra a continuación : 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6°, 
apartado A, fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 63 y 96 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos 
mil quince; 12, fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, cuya última modificación se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el 
numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artícu los 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta 
de abri l de dos mil dieciocho. 
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SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, escrito de denuncia en contra de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, en el que manifestó que no existía el padrón de beneficiarios en 
el sitio y que solo se contaba con cifras generales. 

Del análisis al apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia , la Dirección General de Enlace advirtió que el 
incumplimiento denunciado correspondía al formato b) de la fracción XV del 
artículo 70 de la Ley General, para el primer y segundo trimestre del ejercicio 
2019. 

En virtud de lo anterior la Dirección General de Enlace admitió a trámite el escrito 
de denuncia, otorgando al sujeto obligado un plazo de tres días hábiles contados a 
partir de su notificación, para que rindiera informe justificado. 

Al respecto, el sujeto obligado remitió a este Instituto, mediante la Herramienta de 
Comunicación y fuera del plazo otorgado, el informe justificado en el que 
manifestó lo siguiente: 

1.- Que ha cargado periódicamente la información del listado de beneficiarios del 
Programa de Apoyo al Empleo y que la publicación de la información de los dos 
primeros trimestres del año en curso se real izó en la Plataforma Nacional de 
Transparencia el doce de abril y el nueve de julio, lo que acredita con los acuses 
de carga emitidos por dicha Plataforma; cabe precisar que el sujeto obligado 
omitió adjuntar dichos acuses. 

2.- Que cuenta con cinco registros publicados en el formato y fracción 
denunciados y que en dos de ellos se reporta la información del Programa de 
Apoyo al Empleo para el primer y segundo trimestre. 

3.- Que cumplió en tiempo y forma con la publicación de la información relativa al 
formato b) de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General. y 
Al respecto, la Dirección General de Enlace solicitó al sujeto obligado rindiera un 
informe complementario, en virtud de que omitió anexar los medios de prueba a 
que hizo referencia y que sólo se pronunció sobre dos de los cinco registros que \; 
menciona en su informe. "\ 
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Transcurrido el plazo, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social remitió el 
informe complementario, mediante la Herramienta de Comunicación , en el que 
anexó dos capturas de pantalla de la consulta pública del SIPOT, sin embargo, en 
ellas no se advierte a qué sujeto obligado, formato, fracción, y periodo 
corresponden. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace, para allegarse de los elementos 
suficientes para calificar la denuncia, realizó una segunda verificación virtual y 
analizó el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado en el 
SIPOT, correspondiente al primer y segundo trimestre del ejercicio 2019, como se 
advierte de las pantallas que se precisan en el Resultando XI de la presente 
resolución . Como resultado de dicha verificación se observaron registros en los 
cuales se publica el listado de los beneficiarios de los prog ramas sociales que se 
reportan , sin embargo, para el programa denominado "Capacitación para 
Incrementar la Productividad" se encontró la publicación de una nota, ta l como ha 
quedado descrito en el resultando de referencia. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50 , fracción 111 y 95 , segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) ; en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros , por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual 
todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información 
referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley 
Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información 
obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Respecto de la información que integra la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, de acuerdo con lo 
establecido en los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
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Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), el sujeto obligado debe 
cumplir1, con lo siguiente: 

" XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el 
que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de 
servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener 
lo siguiente: 

[ ... ) 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre 
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el 
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad 
territorial, en su caso edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción , el sujeto obligado deberá organizar y publicar 
la información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas 
quede acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos ob ligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y 
que impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos- , los del ejercicio en 
curso y dos anteriores. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si 
corresponde a alguno de los siguientes: 

a. Programas de transferencia : implican la entrega directa a una persona física o 
moral ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 

b. Programas de servicios : ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad: servicios de educación, de 
salud, de vivienda, etcétera. 

c. Programas de infraestructura soc ial: se implementan para la construcción , 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales :7 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional d 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y 
los usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actualizados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
creación, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 
personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá 
publicar la información por separado respecto del mismo programa. 

La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actual izado mediante 
una nota fundamentada , motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización : tnmestral 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

( ... ) 

Por cada programa se publicará en formato reutilizable el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados. En caso de que los padrones se 
actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre 
del año e indicar mediante una nota tal situación: 

Criterio 56 Ejercicio 
Criterio 57 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el 
formato día/mes/año) 
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Criterio 58 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/ 
Programa de servicios! Programa de infraestructura social! Programa de subsidio! 
Programa mixto 
Criterio 59 Denominación del programa 
Criterio 60 Nombre de la persona física (nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido), denominación social de las personas morales beneficiarias o denominación 
(en su caso) de un grupo constituido por varias personas físicas o morales, de 
acuerdo con la identificación que el sujeto obl igado le otorgue 

[ ... ] 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información 
de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse 
durante el primer mes del año) 
Criterio 67 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma 
Nacional la información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 69 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el 
sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 73 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutilización 

[ ... ]" 

Así, del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales se advierte que el sujeto 
obligado debe publicar el padrón de beneficiarios de los programas sujetos a 
reglas de operación . Asimismo, resulta importante precisar que la fracción 
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denunciada se debe de publicar en dos formatos, y que tiene un periodo de 
actualización trimestral y un periodo de conservación de la información del 
ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores, de conformidad 
con lo dispuesto en la Tabla de actualización y conservación de la información, por 
lo que al momento de la presentación de la denuncia la información que el sujeto 
obligado debía tener publicada en el SIPOT es la correspondiente a los ejercicios 
2017, 2018 y primer y segundo trimestre del ejercicio 2019. 

No obstante, toda vez que el particular denunció la información correspondiente al 
formato 15b LGT _Art_70_Fr_XV "Padrón de beneficiarios" respecto del primer y 
segundo trimestre del ejercicio 2019, solo se entrará al análisis de dicha 
información. 

Al respecto, es preciso señalar que de la primera verificación realizada a la 
información del formato b) de la fracción XV del artículo 70 de la Ley General 
relativo al "Padrón de beneficiarios de programas sociales", se observó lo 
siguiente: 

a) Primer trimestre del ejercicio 2019 

Contaba con tres registros publicados, respecto de los cuales en uno de ellos 
correspondiente al "Programa de Apoyo al Empleo" sí contaba con el padrón de 
beneficiarios publicado, y para los dos registros restantes, correspondientes a los 
programas "Jóvenes Construyendo el Futuro" y "Capacitación para Incrementar la 
Productividad", se observó la ausencia de información en los campos "Nombre(s)", 
"Primer apellido", "Segundo apellido", "Denominación social" de los beneficiarios, 
por lo que se procedió a buscar la publicación de alguna nota mediante la cual se 
justificara la ausencia de información, con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, que a la 
letra dice: 

"Octavo. Las políticas para actualizar la información son las sigu ientes: 

[ ... ] 

V. En la sección "Transparencia" donde se difundirá la información pública 
correspondiente a las obligaciones de transparencia, se deberá incluir el 
número y el texto del artículo y de las fracciones y/o incisos, así como un 
hipervínculo para acceder a la información correspond iente. En caso de que 
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respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto obligado no haya 
generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara , y motivada. 

2. Cuando se trate de criterios de información en fracciones que el sujeto 
obligado no posea por no estar especificado en las facultades, competencias 
y funciones de los ordenamientos jurídicos que le son aplicables, deberá incluir 
una nota mediante la cual justifique la no posesión de la información señalada 
en el/los criterios que corresponda. 

Al respecto, se observó la publicación de las siguientes notas: 

"De conformidad con la disposición Décimo Novena de los LINEAMIENTOS para la 
operación del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro publicados en el DOF el 1 O 
de enero de 2019, los beneficiarios de este programa se integrarían a un padrón, a fin 
de contar con una herramienta que permita la verificación de la identidad de los 
participantes y su localización geográfica, para estar en posibilidad de llevar a cabo 
acciones transversales y las correspondientes entrevistas domiciliarias y visitas de 
campo; sin embargo, para su incorporación era necesario llevar a cabo un 
procedimiento que consistió en que los jóvenes solicitantes, se prerregistran en la 
página correspondiente de esta Secretaría, lo que no significaba que de suyo se 
encontraran incorporados al padrón de beneficiarios, toda vez que tendría que 
verificarse un proceso de vinculación de los jóvenes aspirantes con las empresas 
participantes del programa, una vez que las mismas y los futuros becarios convinieran 
en la aceptación de los servicios y el pago de la beca correspondiente de mutuo 
acuerdo, es el momento en el que esta Secretaría estaba en condiciones de 
incorporar a los jóvenes al padrón de beneficiarios a cargo de la Subsecretaria de 
Empleo y Productividad Laboral. Razón por la cual, durante el primer trimestre de 
2019 estaba en proceso de conformación el padrón de beneficiarios del programa por 
lo que no existen registros del periodo." (sic) 

"Padrón de Beneficiarios. Se esta integrando y validando dicho Padrón conforme a los 
registros realizados en bases de datos, por lo que se reportará en el segundo 
trimestre de 2019. 
Hipervínculo a información estadística. No existe hipervínculo a información 
estadística, por que no se generan datos estadísticos, no se esta obligado a reportar." 
(sic) 
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Como se desprende de lo anterior, el sujeto explica que se encuentra en proceso 
de integración del padrón de beneficiarios de los programas sociales previamente 
señalados, razón por la que se justificó la ausencia de información, en tanto que si 
aún no se generaba información al respecto no era posible publicarla; lo anterior 
con fundamento en la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales. 

Lo señalado se desprende de las siguientes pantallas: 
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b) Segundo trimestre del ejercicio 2019 

Se observó que contaba con dos registros publicados, correspondientes a los 
programas denominados "Programa Jóvenes Construyendo el Futuro" y 
"Programa de Apoyo al Empleo", respecto de los cuales se observó la publicación 
del padrón de beneficiarios, tal como se desprende de las siguientes pantal las: 
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Ahora bien, de la segunda verificación realizada a la información del formato b) de 
la fracción XV del artículo 70 de la Ley General relativo ai "Padrón de beneficiarios 
de programas sociales", se observó lo siguiente: 

b) Primer trimestre del ejercicio 2019 

Se observó que existen tres programas sociales reportados, respecto del 
programa denominado "Capacitación para Incrementar la Productividad" se 
observó que no se publica información de los beneficiarios, encontrándose vacíos 
los campos "Nombre(s)", "Primer apellido", "Segundo apellido", "Denominación 
social" de los beneficiarios , como se muestra a continuación: 
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U 612646388 23/07/201!!1 2:3/07/2019 F 

lC 612646388 23/07/201!J 23{07/2019 N '! 
lS 612646388 ll/07/201'J D/07/2019 u 

~~ :~:::: ~:j~~j:~ ~j~;~:~ ~:~"";=;,e:;, OE~J;;';ELX:OPEZ;:;;;==::.;;; .. ;¡;;v;;;'o ==¡¡;No:':'ap;:¡¡líca;:;==";Z6560~I ~-~~=¡¡j~~Lu~!s~oor· =~2•"'""'•scu;:::¡¡:hno:;:======,..,.! 
1! 61.2646388 23/07/20l!J 23{07/2019 CAROLINA lOZANO CASTi llO No aplica W3.6 DURANGO 22 femen ino 
1!J 612646388 23/07/201'J 23/07/"l!Jl'1 SANORA lOPEZ CARMONA No aplica ~.8 SAN LUIS po· 32 femen loo 

20~~23/07/¡ou 23/07/2019 MANUELO tpeq tlpRrs Noa~""""'-~20""'"""""·•7w.O"'"'""'""'A""""A,__ _ _,6';-'"[j•mi•=nino=============s---¡i 1 1Sb lGl.J..•t]O.fr.)(V_hr trtmes t P•drón de Mnl'fidarios ( @ · • (!) 

~kwont el clti!Jno , ptulort OORAII.o rl~ Pro•r 1§ 11) el - ---1- • '"" 

En virtud de lo anterior, se procedió a buscar la publicación de alguna nota 
mediante la cual se justificará la ausencia de información, con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos 
Generales, citado con anterioridad. 

Al respecto, se observó la publicación de la siguiente nota: 

"Padrón de Beneficiarios. Se esta integrando y validando dicho Padrón conforme a los 
registros realizados en bases de datos, por lo que se reportará en el segundo 
trimestre de 2019. [. . .]" 

Como se desprende de lo anterior, el sujeto explica que se encuentra en proceso 
de integración del padrón de beneficiarios y que éste será publicado en el segundo 
trimestre del ejercicio 2019, por lo que se tuvo por justificada la ausencia de 
información de los beneficiarios, en tanto que aún no se generaba información al 
respecto y , por lo tanto, no era posible publicarla ; lo anterior con fundamento en la 
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Expediente: DIT 0754/2019 

Respecto de los programas denominados "Programa de Apoyo al Empleo" y 
"Programa Jóvenes Construyendo el Futuro", se observó que se publica el padrón 
de beneficiarios, tal como puede observarse en las siguientes pantallas: 

N K ~ • 

., ~ 612646lU 

lkto MadoFI!tH 

S9.~- ¡ :··; . ,., 
,Oitftlltlflfl r'o 

1 • 

ff.Ajurt&l t.,oto 

t!;lcombofo., ycUttt• • 

/ .. 6U 646l!8 

ANGEl..A 

LJ/07/2015 RAFAELA RODRIGUEZ TOP(TE 

n/07/201! AARlA PA Tltl f l OMS 

U/07/201!J SARA FlOMS 

2J/07/2019 ERIO OO. fi:C FlOAES 

2J/07/20l'J MARIAPATRGAROA 
2l/07/201!J 23/07/2019 ANTONIO Dt. GAfiCIA 
U/07/2013 2J/07/201'J MARIA GUAl GAROA GA ftCIA 
U/07/20~ U/07/20U MAII.IELA GAJtCIA GAJtCIA 

D/07/201!J 2:1/07/2019 JU\.JETA GAJte&A NUNEZ 

2l/07/20l!J n/07/2D1S FERNA~OO GAROA OUU~OZ 

D / 07/l.Ol!J 23/07/201!1 NEIZER GIUGOfliO 
'l.l/ 07/1Dl!J 23/rt7/2D1.9 UUAN.A GRIMAlOO LOPEZ 
ZJ/07/ 201!1 ll/07/201!; ANGElA GOftOSAVE AHAYA 
u/o7/201!J 23/07/20H lSMAnot:: JELOPt2 eu.vo 

2J/ 07/201!J ll/07/201'9 CAROUNA LOZANO 
ZJ/tn/201!J U/07/201.9 SANORA 

lf:!',!j ~ 11;7 ...... iJw fonnM"o bli&oJ de 
(~" COft'OOt~ " , ..... ...... 

¡;g ¿. 
¡¡:;........,. lll · liil ... _. 

~-
C1tu1 

~'ii' .P 
O.dt"VY luKMy 
fltur• sd«(JOftM" . .... , 

DIRECCIÓN (; 26/04/1/Jl!J 26/04/2019 Padrón de B•neftdulos. Se 

. 1 ll5!l 
$ .,. % coa ~~ 3 Fonn.M.o O.. fCM"m.-o út~dc 

· ~ 1 corufic.iorwl"' como tlob~ "' celdt • 

NÚ!IItro r., (llilol 

6560.1 $A N LUIS PO" 24 Fem~"il'\0 
.S.S.W.n BAJA CAUFO ~ F~mefl.fno 

6.S60,1 SAN LUIS PO 2l femer.lno 
24J».H NAYARIT 40f~nmo 

62J2. 7a SAN LUIS PO" u M.Hcullno 
~U BAJA CAUFO 2D Fem enlnO 
lMO..c& aAJA CAUFO 27 Frm H:Ino 
~.1 SAN LUIS PO" 26 f"emer~loo 

6S60 8 SAN W t.S PO" lS~Uno 

l696.AII BAJA CA.UFO Z2 Mucullno 

6560.8 SAN LUIS PO" l1 FemeninO 
Zotl&l. ZI BAJA CAUFO .S9 Femen.tno 

6$60.1SANWJSPO" 26 ~sa~nno 

WJ.6 OURANGO 2l Femenino 
6560.1 SAN LUIS PO" 12 Femenino 
201~AHUA_ 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

LO x 1 c .... 
P~" ~ ... N 1( 

...,.¡¡. ptle• "• 

• n • A• A· 1 E E = 

1. -· .. . .ti. · ¡¡: ~ :;¡ 

, • .untot r; 

J. 62&U662'J 

o 
UOI6 6216S6<>1 01/01/101, 01/01111019 DOMINGO I.AAATlHQ 

U011 611656451 Ol/a./20» Ol/011/20\t OANIQ.AGU:M.utnHn 

uoa 6ll11564>1 01/01/201, OI/OS/201!J DtEGO MAAT1Nl2 

:oon 6U11564>1 01/01/101.9 01/08/201.9 OtANA MAAT1Nt2 

MAJ,AU FO 

MOUNA 

MAllAS 
MAkRUFO 

=1 6U6>64>11 01/01/201.9 01/01/2019 OtANA MAflAl.WA" MORAL(S 

6UI.S64SI 01/Wl'OU 01/0I/20H DANIE\A ~.AJmNa MCNOOZA ,.., 6llM&UI Ol/08/20» Ol/08/20t!J MAl! lA OOI.C MAY M()() 

No a$Mia 
No aptO 

Noaptw:. 

No.p¡k-1 
Noaplk.l 

NoapUa 
N oapUc.a 

UIJO] 62.l6»UU 01/01&/201.9 01/01/2019 FRANCISCO "'\AimNCZ MUGARLIO NcupHu ,.. 6ll6.SOUI 01/oaho~ 01/08/ 2019 FRANCISCO .i MAimHa MAII:TINCZ No•plke 

not5~ ~~=~: 01/0&/2019 fRANOSCO IMACUIXTL.E MACUIX'T'U No apliCA 

27/0I&/201!J ITZ.AYANA YJHERNAHOI2 RON:S 
2.l09 621A3~29 

:~~==~: 
21~U6!_201<J SOIGIO AVILA ~lNO 

6214l66U 21/08/2019 JESSICA PAO MARRCKlUIMiARCIA 

621Al&629 27/ 016/201' 27/01/:<.0 1, VIRIOIANA OVIUAL080 S TR\JJILLO 

Ul 621Al662'J 27/016/20" '17/08/ 201':1 LUIS GER.ARCCRUZ HERRENA 

2.3101 t214l&6U 27/ 016/201, 27/0./lOn EDUARDO IVALCALA OO.,..INGUfl. 

UlOl 62 ... 366U 17/01&/201., 27/08/Wl'J YALER tA MORAU$ MARQVEZ 

U103 6214366~ 27/016/20" 27/fJNZ019 URIEl BlANCO """"" DIO< 62&13&629 27/ot/201' 27/08/2019 MIGUft ANGGUZMAN GON1.AU:Z 

l>l llS 62143662.9 27/08/201, 27/08/201, FERNANDO H )fREl: PERn 

1 Ub t.GT.,.-n._70Jr.)CV~ltr trimu j Padr4n cf• b.\~ki.Jrtot @ 
k lc W tl\t t t cltiiJnt y P'l'tll t l\t tN'IM.Ro t !Ut l'c~tr 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Expediente: DIT 0754/2019 

....... 
·1 ¡g¡¡ EifJ lij? 1 ~=. ·. 

~ .:ft f ormato O.. loun.co l"~~ de ~ 
cond~al~ c:omot.bWw cftd.w ICJform.to • 

r::. [lUal Ceñ1 

~: !~., .~, 1 ~ 1 
... • (oltf., .. HiHCIOflo"'"' 

lc11<16., tou 1 

" 1 

llOO ZACATtCAS 4l Masculino 

tolA.A MDCfCO f.STI 16 MnculinO 

,_OAXACA 1 2 -.~uculinO 

UOO l.ACATICAS 31 Femenino 
10400 T\.A)(CAlA ll FetN!ntno 

toi4A GUA.NAJUA.T 17 Femenino 

1&66.]) 'I"UCATAN 10 FenwnJno 

1200 HIDAlGO U Mncullno o 
1200 OAJU<CA U M.scullno 

1.100 YEAACRUZ 43 Muculino 

HOO M• dco • Chl 24 feme nii">> 
3600 M~•ko • Nat 21 Mncufino 

3600 ctu•p• l· ttu 22 Feme nino 
3600 C.mpeche • 27 femenll\0 
3600 Til~~ • P11 22 Mnwlino 

)600 Chlapu · TUl 2A MaK'\IIIno 

1600 Ciudad d é M l.'J Fem&>nlno 

1600 l:>uebla • .,ue 21 MI.SCUIInO 

1600 Ciudad d e M 26 MI KUllno 

1600 Chlap.u . Chl 23 MI KUiino 

11 atl el - - · - 'r 10<*. 

b) Segundo trimestre del ejercicio 2019 

Se encontraron tres registros, respecto de programa denominado "Capacitación 
para Incrementar la Productividad" se observó la ausencia de información de los 
beneficiarios, encontrando vacíos los campos "Nombre(s)", "Primer apellido", 
"Segundo apellido", "Denominación social", como se muestra a continuación: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0754/2019 

Archivo lnldo lfiStrtar Oisposidón dt p:\gine Fórmul_as 0.1tos Re-visar Vrst. 

tO x 1 , ,...,::-. ::-. ----~" •. 1 """" == '}·- ~~-~ .... 
p_,, ~y 1 N • ·: .;! 

1 

,.. S. - Ól ~ A- _____ ~Combin.Jtyc~tr• -

Pllrtlpape1'! o. r, l Allrucl6n 

JlO ¡. 

A 

Nombu'! de seae\W del Trabajo y Previsión SOCial (STPS) 

Formato: Subiidlos esUmulos y apoyos~Padrón debenefK'Intosde pro¡ramu sodeles 
3 Periodo: 1er trimestre zdo wmestre 

13 

" 15 
16 
17 
u 
19 

20 

21 
22 

23 
24 

Ayu .. 

·%= 

Númtro 

G 

d Compartir ~ Co~taricu 

' ·. 

.. N o 

~~ 15b LGT..Att_70_Fr..XV_Itttrlmts fl "F,;;;."';.,.~.,.¡;o;,.;;;.,;¡r,<;"';;,;~os;¡!-~®¡¡------------~;:¡:::==================J~:II 
MO(IO ,-iltJit DI ll!lJ l!!l - - 100X 

Afchivo lnldo tnuortar DrsposiCón dt! pag·na F&mulas C.tos R~r Visl41 Ayude 

~-1 10 _ _:e A" A' l ~ ~ = 
~---~-A · ;o.~-= 

,.[ 

/.t 628436629 

-¡ II?.ll Eff3 ~ 1 :::::. -_ 
~ f ouTIMO DM rorm•to út.k» d~ 

~3--t; <~.,- comot•blt " cddt'"' IBJfonftuo-

,.! hlllo' CAICin 

~=7.~~0~V~~~~~l9~0~V2~~2~0~19~0~0~M~~~G~O~.~~Rn~N~~~~M~AR~R~U~FO~N~o~.~~~~~L_~H~UOO~~TE~~::-::---~~.3~M~.~~~·~IIn~o-L--~--~~M~~--~~. --~O--~--~~~(;} 
62.l6.5645a Ol/08/20~ 01/08/201 

6216S64SI 01/08/201.9 01/08120 

01/08/:1.01 

01/08/2.01 

Ol/08/2019 
Ol/08/20~ 

Ol/Ot&/20l.'J 

X 

Ol/08/201~ 

Ol/08/ZOl' 

01/08/201 ~ 

~~:~~~~;.;;, ¡l¡¡¡¡;m:;¡¡;;¡ijij¡;¡¡¡;;¡r========~::¡"':::;::¡"::¡' ~=========F====I' 
OtJOS/2019 FRANCISCO ¡ MARTINd 1'"r..u gumpltur r 01/08/2019 

Ol/08/201~ 

27/08/201!} 

27/0B/1D19 

27/08/2!H9 

21/08/1019 
27/08/2019 
27/08/201.9 
21/C8/21Jl!J 

27/08/20l!J 

Ol/08/20n FRANCISCO MACUixri 8¡,tlm; -~--·----------------"¡ ... :.>¡ 
27/08/2.01'l ITZAYAN ... Y J. HEANAHO 

27/08/2019 SERGIO AVllA ¡ ~. -:-:-'J 
27/~/2019 JESSICA PAO MARROQ~ ~ 

27108/2019 VIRIDIANAOYilLALO~ (&wart,¡cfo l r:¡ 8:-",-~-,.:-00,...,..-,,.-,t f ~-

~~~:~~~~: ~~~:Re:~ ~~~LA L OOWMGOO:____ l"!OO Chiapas. Tul lTM•seulfñO 
27105/201") V AlERtA MORAUS MARQUEZ 

27108/2013 URIEl BLANCO DURAN 

3600 Cluda::l de M 

3600 Puebla • Puc 

27/08/2019 2710312019 MIGUELANGGUZMAN GONZAL.EZ 3600 Ctudidd@M 

19 F@menir10 

21 w.ucullno 
26 W.•KUii.,O 

2l w~scutlno 27/08/201'9 27/08/2019 FERNANOO,PEREZ PEREZ 3600 Chiapas Chl 

o 

:tu¡-,~~,:~;;.;o;;;;~~~~:;1·~:~;:·;:t..n.n~:~~;~f'-®"'·=----~~=· ·-~--~~r.~I=:-....,======~==~=~====s-t;lw 
'i~l~<dOnf fl cf~ltinOJ$1(Ciiol'l.t l.H1liAA o t !Vt Pt'iJU 1m t=) {!] -

mil 
de 

Al igual que en el formato correspondiente al primer trimestre de dos 
diecinueve, se localizó una nota mediante la cual se justifica la ausencia 
información, en tanto que aún no se generaba información al respecto, por lo que 
no era posible publicarla; con fundamento en lo dispuesto en la fracción V del 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Expediente: DIT 0754/2019 

numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, en los siguientes 
términos: 

"Padrón de Beneficiarios. Se esta integrando y validando dicho Padrón conforme a los 
registros realizados en bases de datos, por lo que se reportará en el tercer trimestre 
de 2019. 
[. . .]. " 

Respecto de los programas denominados "Programa de Apoyo al Empleo" y 
"Programa Jóvenes Construyendo el Futuro" se localizó la publicación del padrón 
de beneficiarios, como se desprende de las siguientes pantallas: 

Atch.O¡o lnldo lnsfrtll O~posición de págma FórmiAas Datos Revisar VISta Ayuda d Compartif P Comonl>oios 

.'11 • A" A" l :=: S:=: ~- !~ Aju<tOtt<rto 
~ • A • ~ ~ ~ ~ ~ li2JCoMbN•ycouu• • 

G<n .. ~ ·,¡ ¡gjj ® ~ 1 ::::. ·. 

S • %"" ~ ~'! ,~::.:.. ,'::!~:: ~.::~· @ Fonnoto • 
~: ~~~'Y 8:5:y 1 ~ 1 

Q .. filult" t dt<cionilt" 

Airu oón Nllatto ~ cc•o.~, [d.d6n lc::Ul A 

f. PrOlJima Jóvenes COttstrvyendo el Futuro 

GENERAL DE Beneficiarlo 

634l»1152 CAPACITACI 12/rti/1:1JJ!J 12/!1l/1:1J19 s. Se esta 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales Expediente: DIT 0754/2019 

Archivo Inicio lnstrUr Oisposl06n dt pág1!'111 f ómwtas D1tos Rtvisar V"tstll A~ 

L'o ... 1 ' '""" 
P'9" OlJ· ¡ N K • ,1 

Portip• prtu r. 

A23002 1~ 621656458 

d compJ~rtir ~ Comentarios 

... :~~~~~~~·~~~r~~~~n~~~~·~~~_L~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~--L-~M~~--~~~-0~~--~--~G 
230ti 6216.56458 01/08/'KJH Ol/08/201!1 VAL.ENTIN PI.ACUIXT\.E TEMOXTl..f NO apllal 1200 VERACRUZ 39 Masculino 

2306 621656458 Ol/08/20l!J Ol/08/2019 VICTOfUNO MACUIXTU TEMOXTU No apila 1200 VERACRUZ 15 Muculino 

2300 621656458 01/08/2019 Ol/08/2019 VICTOfiiA MARTINEZ TEZOCO No apllu 1200 VERACRUZ 20 Femenino 

230ti 621656458 01/08/"l!JlfJ 01/08/2019 JOSEALVAR<MAY UCAN No apl ica 11410 YUCATAN la Masculino 
ZlOfi 67.l6.~ Ol/08/201S 01108/201!1 ANA CRISTINMAS UITZil No ap l ica SS'11J QUINTANA 1' 20 F~menlno 

2J06 6 21656458 01/0IIJ/2019 01/08/2019 SRENOA JOAMANZANARI URBJNA No aplica 4.500 COAHUILA 41 Femenino 

ao(i 621656453 01/08/2019 Ol/08/2019 AMAOO JESlMARnN VERDEJO NoapiiU 2'944.32 YUCATAN ~ M.u:rulir.o 

2306 6216564$8 Ot/08/2019 01/08/2019 AlfONSO MARn NEZ VAlENOA No aplica 1200 OAXACA 40 MUC\.llino r 1 
23011 62165645! 01/03/1DJ!J 01/08/2019.MARIADELCMARnNEZ VEtmJRA No aplica 5S88.64 QUERETARO 27 Femenino 

2307 6216564SS 01/08/201.9 01/0S/2019 JOSEANTONMARnNEZ VlllfGAS No apila 10200 GUANAJUAT 22 M~scullno 

2307 621.6564S8 01/08/2019 01/08/2019 COSME MAN MARnNEZ VEUZ No aplica noo COAHUilA J3 Masrulino 

2307 62165645! Ol/08/1!JJ!J Ol/08/W19 MARIA CON~MAGANA DEl VAllE NoapJic.a 2'J44.32 'tUCA TAN 51 Femenino 

2307 6216564)8 OJ/08/2019 01/08/2019 CARlOSAl BIMARnNEZ VElASCO No~pll~ 1200 COUMA 2J Masculino 

U07: 621656453 01/08/2019 01/08/2019 DAVID MARTINEZ VIVAR No aplica 1200 PUEBlA 1.3 ~scullno 

1307 62165645! 01/08/2019 01/08/2019 DIEGO RENE MAGIN VIOAL Noaplka 1200 VERACRUZ ~1 ~~sculioo 

uo7 62l6$6458 01/06/2019 01/08/2019 MARIA OOlCMARTINEZ VICTORIAN No aplica 10080 GUANAJUAT 33 Femenino 
2307 621656458 01/08/2019 01/08/2019 MARIA Df.L.aMAl.DONAOC ESPINOSA No~plka 2944.32 YUCA TAN 56 Femenino 

2.30] 62W6458 Ol/08/2019 01}03/2019 CARMEN JASMARnNEZ MARRUFO Noapliu 1200 lACA TECAS 36 Femenino 

2.100 l 6216564SS 01/08/2019 01/08/2019 CAROUNA MARnNEZ MARTINEZ No aplica 5220.6 OUERETARO 2& f emenino 

2308 621656458 01/08/2019 01/08/2019 ctAUOlAMAMARTlNEZ MARTINEZ No aplic;a 4080 DURANGO U Femt!nlno ._. 

~M~.~,...~~,;,;;;.;;.;,;,;.,..;,.;,..,,.,"'í_...,....,.,.. ........... ""''::::::!~.:. ... ~-----•~ci'\GJ..U~UU4QUtWu~----:r_¡:c::::::::=::=::=::=::=::=:::::;:;-=======-[i] 
1 ;5b LGl.Art .. 70Jr)(V .. 1t'r trimes Padrón de beneftdarios (tl [!] 

Atchívo tnido Insertar Disposición de págin• F6rmu!as O.atos ReviYr Vím Ayuda 

1 LQ J\ 1 Colib" 

Pegar ~ .. . N K 
- <:/ 1 

Al2 

--:r,; .· ,. ,. , :=: :=: = 

~ . -.-;: . .a. ""~ ~ 
h fntr r. 

¡.. 628437215 

4}-• - li• AJwt&rt~o 

.. :; .. :; ~ Co.mbiftM )'(~M v 

fi! lnsM-N "' 

~Km.n..r .. 

@ForrNto• 

' "'"' 

16 CompartJr O Co~ot~rios 

~ ~ ~'\? p 
~ .. o;,::~r~~ Y u=:C;! .. 

tólttón 

~~~~~.~~~~~~~--~0~~--~~~~--~~G~~--~----~--~--~~--~--._~~-L--~M~~--~N--~--0~~--~--~_,•EJ 
1 lnform~clón P~drón de b eneflctartos U 

FECHA CREA• FECHA MOD NOMBRE( S) PfUMERAPEI SEGUNOOMOENOMINAC MONTO REC UNIDAD TEfi.IEOAO(EN SU SEXO EN SU CASO. (CATÁLOGO) 

8 . 27/08/ 20l!J 

9 27/08/2.015 

27/~201'J 

27/08/2019 

61.84.1721.S 27/08/201S 

13 ~ 21/08/20l!J 
1~ 6284372.1.5i 27/08/Wl!J 
1 ~ 62&43'n 27/ 08/2019 

16 152J43ª 27/08/2019 
11 52343 27/08/I.OlS 

62M3 27/ 08/20J3 

19 62.843721.5 27/M / 201-'J 

2º- 62.M3n u 27/ 08/2013 

27 2015 MARIA GUA[ HE.RNANDfZ DE lA CRUZ 

27/08/2019 MARIA JOSE CARBA.IAl PEREZ 

27/De/2019 lETICIA OEl<GOMEZ GOM EZ 
27/0f./2019 00'\11 ROBUVALEHZUo.ASOBERA.NO 

27/08/2019 MARIANA IT. TINOCO ISABEl 

27/fle/2019 ROBERTO ISI BUSTAMANl AGUIRRE 

27/05/2019 AMA YA SABHO REDO ORTIZ 

27/(Jg/2019 ANOREA GOMEZ HERNAN 

27/ ot/2019 NOEL DIAl 
27/ot/2019 ANDA EA MORENO 
27/08/2019 ANGEUCA. R( HERHANOEZ HERNAN 

27/~201S JAIME ANTO OlAGUEZ 

27/08/20l!J IMElDA AWALVA REZ 

27/ 06/2019 HECTOR SAVIÑON 

27/06/201S EDGAR A GAMA 
27/08/2019 BEATRIZ VAZQUEZ 

27/08/2019 ABilfN E GAROA ESCOBAR 

27/08/2019 MONICA CRUZ UBRADO 

P;adron d• b.n.Jidarioi_Zdo tri 

3600 Chtapu- P•• 
3600 Vvcatán . Mé 

3600 Chiapas- TUl 
3600 Tabasco· Err 

3600 M~xico- Am 

3600 Ciud ad de M 

36CX>O;u¡¡ca - oa ~ 

3600 Vt: racrut - ZA 

3600 Mlchoacjn d 

3600 Coahul1a de 

3600 Chiapas · P• l 

3500 Ourar.go- Sa 

3600 Tab&sa> . CAr 

3600 v e racruz - O: 

3600 Veracruz. - Jo 
3600 Ctuapas - l a r 

3-600 Oaxaca - San 
:!600 México · lxtl 

13 Femenino 

24 femenino 

29 ~emen1oo 

27 Ma.soJIIno 

20 femenino 

l'J Ma.~;wlino 

23 femenino 

24 femenino 

29 Maso..rllno 

11 femenino 

U Femenino 
l'J M.lswlino 
22 f@fnenioo 

21 Masrulino 

24 ~so..rllno 

29 Femenino 
27 Femenino 

!lll lllll l!!l ---1-· 

En tal consideración y toda vez que, al momento de la presentación de la denuncia 
se encontraba publicada la información correspondiente al "Padrón de 
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beneficiarios de programas sociales" del formato b) de la fracción XV del artículo 
70 de la Ley General, específicamente por lo que hace a la información de los 
campos "Nombre(s)", "Primer apellido", "Segundo apellido", "Denominación social", 
o bien se observó la publ icación de una nota que justifica la ausencia de 
información, en términos de lo dispuesto en los Lineamientos Técn icos Generales, 
el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

Por consiguiente, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia, ya que si bien a 
la presentación de la misma existían campos vacíos en el formato b) de la fracción 
XV del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al primer trimestre del 
ejercicio 2019, el sujeto obligado tenía publicada una nota que justifica la ausencia 
de dicha información , cumpliendo así con los criterios de los Lineamientos 
Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como el numeral Vigésimo tercero, fracción 
1, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se 
declara infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social y en términos del considerando tercero de la presente resolución , resulta 
improcedente por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y e/ 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obl igaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la \ 
Información Pública . 
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Autoridades Laborales, Sindicatos, 
Universidades, Personas Físicas y Morales, notifique la presente resolución a la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, mediante la Herramienta de 
Comunicación , y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información _Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnforma~ ión Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y ,firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Blanca Lilia lbarra Cadena, María 
Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara y Joel Salas Suárez en sesión celebrada el dos de octubre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

~b;rra 
Cadena 

Comisionada 

Francisco Javier A uña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

A . 
Mana atricia Kt zyn 

Villalobo 
Comisiona a 
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\ 

"-......._ 

Hugo Alej~~dr 
9íaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0754/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el dos de octubre de dos mil diecinueve. 
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